
PROGRAMAS SOCIALES ARTÍSTICOS Y CULTURALES 2022 / DOF 30/12/21 
 
Estimadas y estimados,  
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, comparto las nuevas Reglas de Operación para el año 2022 de los siguientes 
Programas Sociales en materia artística y cultural que fueron emitidos por la 
Secretaría de Cultura: 
 

1. Programa Nacional de Becas Artísticas y Culturales: 
 

 

   
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas 
Artísticas y Culturales para el ejercicio fiscal 2022. 

 
A través de las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas Artísticas y 
Culturales para el Ejercicio Fiscal 2022 se establecen los objetivos, la población 
objetivo, los criterios de selección y priorización de beneficiarias/os y el proceso de 
solicitud, así como las obligaciones que adquieren las/os beneficiarias/os. 
 
Los objetivos de este instrumento son: 
 
General: 
Contribuir al bienestar social e igualdad y la tarea educativa del sector cultura para 
brindar a las/los estudiantes, mejores opciones de formación, actualización o 
profesionalización en los niveles técnico y superior, mediante el otorgamiento de una 
beca en el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y el Instituto Nacional 
de Bellas Artes y Literatura (INBAL), bajo los criterios de inclusión y reconocimiento 
de la diversidad, a fin de fortalecer la permanencia, impulsar el egreso y promover 
la titulación. 
 
Específicos: 
 
Del INAH: 
 

• Otorgar becas a las/os estudiantes de las escuelas del INAH para fomentar 
el aprovechamiento escolar de la población estudiantil. 
 

• Otorgar becas a las/os estudiantes de educación superior y recién 
egresadas/os de las escuelas del INAH para fomentar la obtención del grado 
profesional. 

 
Del INBAL: 
 

• Atender a la población vulnerable que estudia educación artística en la 
formación de iniciación y en los niveles técnico y superior (Licenciatura). 

• Reconocer la trayectoria académica y/o artística de las/os estudiantes de las 
Escuelas Técnicas y Superiores (Licenciatura) del Instituto. 

• Apoyar a las/os estudiantes de niveles técnico y superior que desean realizar 
estudios fuera de sus lugares de origen. 
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• Fomentar la culminación de los proyectos autorizados para incrementar los 
procesos de titulación de las/os estudiantes y recién egresadas/os de las 
Escuelas Técnicas y Profesionales (Licenciatura) del Instituto. 

 
Las principales características de las becas que se otorgarán son: 
 

 
 

 
 

2. Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART): 
 

 

   
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación de Programas del Fondo 
Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART), para el ejercicio fiscal 2022.  

 
El FONART es un Fideicomiso Público, que tiene el objeto social de fomentar la 
actividad artesanal en el país y de contribuir a mejorar el ingreso de las personas en 
situación de pobreza mediante el apoyo y desarrollo de proyectos productivos a 
través de acciones dirigidas a mejorar las capacidades productivas y comerciales 
de las y los artesanos. 
 
Los objetivos de este instrumento consisten en: 
 
General: 
Contribuir a mejorar la productividad de las artesanas y de los artesanos del país, 
teniendo como fin el realizar acciones encaminadas a procurar un mayor ingreso; a 
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conservar el sentido artístico de las artesanías mexicanas; a adquirir con cargo al 
patrimonio del propio fideicomiso productos artesanales, proporcionando a los 
mismos asistencia técnica y administrativa, así como la comercialización de los 
productos artesanales que adquiera el fideicomiso. 
 
Específico: 
Consolidar los proyectos productivos de las artesanas y de los artesanos teniendo 
como prioridad a los que habiten en zonas o municipios con muy alta o alta 
marginación o municipios indígenas o de alto nivel delictivo. 
 
En ese sentido, se establecieron las siguientes 8 vertientes del Programa: 
 

1.    Capacitación Integral y/o Asistencia Técnica. 
2.    Apoyos Impulsar la Producción. 
3.    Acopio de Artesanías. 
4.    Apoyos para la Promoción Artesanal en Ferias y/o Exposiciones. 
5.    Concursos de Arte Popular. 
6.    Apoyos para la Salud Ocupacional. 
7.    Corredores Artesanales. 
8.    Apoyos para Proyectos Artesanales Estratégicos. 

 
Las características de cada una de estas vertientes podrán consultarse ingresando 
al enlace compartido. 
 
 

3. Reglas de Operación el Programa de Apoyos a la Cultura: 
 

 

   
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la 
Cultura para el ejercicio fiscal 2022. 

 
Este Programa es un instrumento que permite aportar recursos para alentar las 
expresiones culturales, así como promover la difusión de los bienes artísticos y 
culturales entre los diversos sectores de la población, para impulsar el desarrollo 
artístico y cultural, asimismo preservar y enriquecer el patrimonio cultural material 
e inmaterial de la Nación. 
 
Las Reglas de Operación tienen como objetivo asegurar la aplicación eficiente, 
eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos y el 
acceso de la población objetivo a dichos recursos en igualdad de condiciones. 
Permiten también transparentar y rendir cuentas de los procesos de solicitud, 
selección, otorgamiento y cierre.  
 
Las diferentes vertientes que integran estas Reglas establecen objetivos 
específicos, población objetivo, procedimientos, requisitos, plazos y montos de 
apoyo.  
 
Sus objetivos son: 
 
General: 
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Impulsar el desarrollo integral y una mejor calidad de vida de las y los mexicanos 
mediante el otorgamiento de recursos para el desarrollo de proyectos a fin de 
promover el arte y la cultura; conservar las expresiones culturales del patrimonio 
cultural inmaterial; preservar los bienes que integran el patrimonio cultural 
material; crear y aprovechar la infraestructura cultural. 
 
Específicos: 
 

• Mediante el Programa de Acciones Culturales Multilingües y 
Comunitarias (PACMYC) 
Contribuir al desarrollo de la diversidad cultural mediante el financiamiento 
de Proyectos o intervenciones culturales comunitarias que estimulen las 
actividades culturales locales, la creatividad, la autogestión y los procesos 
de investigación. 
 

• Mediante el Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los 
Estados (PAICE) 
Contribuir a dotar de vida o fortalecer a la infraestructura cultural mediante 
el financiamiento de Proyectos Culturales de rehabilitación, equipamiento 
y/o construcción con la finalidad de disminuir la desigualdad existente en 
materia de desarrollo cultural, y de aprovechar o crear espacios dedicados 
al arte y la cultura. 
 

• Mediante el Apoyo a Comunidades para Restauración de 
Monumentos Históricos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal 
(FOREMOBA) 
Contribuir a conservar y preservar los monumentos históricos y bienes 
artísticos de propiedad federal mediante la concurrencia de recursos de los 
gobiernos estatales, municipales y alcaldías de la Ciudad de México, así 
como aquellas comunidades organizadas y organizaciones de la sociedad 
civil legalmente constituidas complementados con recursos federales, 
orientados hacia el mantenimiento, protección, rehabilitación, restauración 
y/o conservación de los monumentos históricos y bienes artísticos con que 
cuenta el patrimonio nacional, para un mejor aprovechamiento social y la 
adecuada canalización de los recursos.  
 

• Mediante el Apoyo a Festivales Artísticos y Culturales (PROFEST) 
Contribuir a la realización de Festivales Culturales y Artísticos, en apoyo a 
las IEC de las 32 entidades federativas, municipios y/o alcaldías, 
instituciones municipales de cultura con personalidad jurídica propia, 
universidades públicas estatales y OSC sin fines de lucro, para fomentar el 
derecho de acceso a la cultura de la población.  
 

• Mediante el Apoyo a las Ciudades Mexicanas Patrimonio Mundial 
(ACMPM) 
Contribuir a la conservación de los criterios de inscripción de valor universal 
excepcional de las Ciudades Mexicanas que les permitieron obtener la 
inscripción como bien cultural patrimonio de la humanidad por la UNESCO a 



través de la implementación de acciones de conservación del sitio (en 
espacios públicos), conservación de inmuebles históricos (de acceso al 
público) y la elaboración de estudios o proyectos ejecutivos. 
 

• Mediante el Apoyo a Instituciones Estatales de Cultura (AIEC) 
Contribuir al ejercicio de los derechos culturales de la población mediante 
un mayor acceso a la oferta cultural y la ampliación de su cobertura, a 
través de proyectos culturales coordinados por las Instituciones Estatales de 
Cultura. 

 
Esperando que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
 

 


